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RESOLUCIÓN Nº76 /CURSO 2020-2021 

 

Sr. Director del Área Territorial de Educación Madrid-ESTE. 

Reunida la Comisión Permanente de la Junta de Personal Docente no 

Universitaria de la DAT Madrid-ESTE el día 11 de mayo de 2021, se aprueba la 

siguiente resolución por unanimidad sobre el asunto que a continuación se 

indica: 

 

FALTA DE ENFERMERA EN EL CEIP ROSALIA DE CASTRO DE ARGANDA 

 

El CEIP Rosalía de Castro de Arganda del Rey, centro preferente para 

motóricos, carece desde el mes de marzo de este curso escolar 2020-2021 de 

enfermera para atender al alumnado cuyas características médicas y sanitarias 

requieren de forma obligatoria una atención especializada. 

La responsabilidad y atención requerida por el alumnado recae en el 

equipo directivo, quienes ya cuentan con una sobrecarga por la especial 

dificultad que estamos viviendo por la pandemia. 

 
Por todo ello, esta Junta de Personal Docente no Universitario de Madrid 

Este exige que se cubra con celeridad la plaza de enfermera para garantizar la 

atención médico-sanitaria del alumnado del CEIP Rosalía de Castro de 

Arganda del Rey.   

De no ser así, y si se mantiene esta situación que perjudica a profesores y 

alumnos, esta Junta de Personal Docente tomará las medidas que sean 

necesarias a fin de la consecución de dicho objetivo. 

Así mismo, solicita respuesta por escrito a la presente resolución, 

para que así conste a los efectos legales pertinentes. 

Alcalá de Henares, a 11 de mayo de 2021 
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